
trffi
Secreta ría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja Callforn¡a Sur
subsecretaría de Finanzas

SFyA/PIROFIl49s7/2025

Asunto: Reporte pasivos contingentes

agosto 2025.

05 S:P ,)

La Paz, Baja Califomia Sur, a 05 de septiembre de 2025

"2025, Aíio del Cincuenlenario de la Prcñulgacíón de la Constitució¡t Política del Estado Librc v Sobe¡ant¡."

L.C. Ricardo Verdugo Llanas.
Auditor Superior Del Estado de Baja Califomia Sur.

Presente.

Hago referencia al artículo 64, fracción XXX, de la Constitución Politica del Estado de Baja California Sur; 4

fracción XX y 13, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baia

Califomia Sur; ambos reformados el 27 de diciembre de 2022 en el decreto No. 2899 del Boletín oficial No.

78 a efecto de que los Entes Públicos rindan de manera simultánea y en la vía electrónica la Cuenta Pública

al Congreso del Estado y a la Auditoría Superior del Estado, en los formatos autorizados por ésta última y a

la presentación de los informes mensuales por medios electrónicos en los formatos correspondientes; para el

cumplimiento de Ios Lineamientos para la Integración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de

B.C.S, en específico el "Informe de Pasivos Contingentes".

Periodo: Agosto 2025 formato 0318_IPC "Informe de Pasivos Contingentes".

Al respecto se informa que, actualmente existen diversos juicios de amparos en los que se controvierte el

artíctlo 27 fracción III, numeral 22 incisos b) y c) de la Ley de Derechos y Productos en el Estado de Baja

Califomia Sur, relativo al cobro de derechos por servicios prestados por el Registro Público de Ia Propiedad,

en los que los Órganos Jurisdiccionales han declarado inconstitucional dichos cobros, de los cuales los

contribuyentes solicitan la devolución del pago a la autoridad, más actualizaciones a través del Juicio de

Amparo indirecto, para ello nos permitimos enviar Ia relación de los juicios que se encuentran actualmente

pendientes de sentencia, o bien se encuentran en vías de cumplimiento de pago:

lsobel Lo Cotól¡co número 2110 entre Allende yJuórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P.23040. Lo Poz, Bojo Coliforn¡o Sut, fel
12 5 50 24, hftpsf/finonzos.bcs.Sob.mx/
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de BaJa Callforn¡a Sur
Subsecretarla do Finanzas

Procuradurla Fiscal

SFvA/PROFI/49s7l202s

Se presentó recurso de revisión en
cont¡a de la sentencia

Recurso 31712024 del índice del
P¡ime¡ Tribunal Colegiado del

Vi ésimo Sexto Circuito

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2110 entre Allende y Juórez, Plozo Col¡fom¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz. Bojo ColiÍornio Sur, fel

Fecha pago monto
30 abril §224,698.39

30 de mayo §224,698.37
30 de junio $224,697.37

30 de lulio §224,697.37
29 de agosto $224,697.37

58112022

J2 DE

DISTRTTO

QUINTA DEL GOLFO DEL
coRTÉz, s.A. DE C.V.

Apoderado legal:
Isaac Magallanes Jordán

sl'178,354.00 Ampara y
protege

30 de septiemb¡e §224,697.37
87312024

J2 DE

DISTRITO

§271,205.33
Ampara y

protege

En espe¡a que la Dirección de

Política y Control Presupuestario

remita suficiencia presupuestal.

94712024

JI DE

DISTRITO

HOMETAINER CAPITAL
HOUSING, S.A. DE C.V.

Representante legal:

Daniel López Ramos

$20.582.00

Fecha pago monto

28 de feb s209,tJ78.81

30 de ma¡zo $209,878.80

30 de mavo $209,878.80

30 de junio $209,tt78.80

s209,878.80

1136/2024

J2 DE

DISTRITO

total $1'049,394.01

Fecha pago monto

30 de marzo $207,724.14

30 de abril $207,124.17

30 de mavo

30 de junio §207,124.11

30 cle ju lio s2t)7 ,t21 .1"1

123212024

J] DE

DISTRITO

D&D HOLDINGS S. DE R.L.

DE C.V.

Representante legal: Ricardo

Custavo Quintero Ovalle,

Custavo Alberto Echeveste

Vázquez, Iván Manzanares

Loaiza y Cristina Judith
Carcía A¡ce

sl'03s,620.s8

Total $1'035,620.58

31712025

,I DE

DISTRI'TO

JULIE ELIZABETH
SILVENNOINEN

Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$20. r 36.00

AMPARA Y

PROTECE
Se p¡esentó ¡ecurso de ¡evisión

IMPORTE

HISTORICO

FECHAS DE

CONVENIO
BENEFICIARIO OBSERVACION ES

l2 5 50 24, httpslfinonzos.bcs.gob.ñx/

NO. DE

IUICIO

VIVA VISTA CARDONES,
s.A. P.t. DE C.V.

Representante legal:
Everardo Mauro Vil¡albazo

Conzález.

Ampara y
protege

ENJOYING PEACE LLC

Representante legal: Gustavo

Alberto Echeveste Vázquez,

Iván Manzanares Loaiza y

Cristina Judith Carcía Arce

$1',049,394.01

Ampa¡a y

protege

30 de julio

Ampara y

p¡otege $207,124.11
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Gobierno de Bajá californ¡a Sur
subsecretarfa de Finanzas

Procuradurla Fiscal

SFyA/PROFI/495712025

31012025

J2 DE

DISTRITO

ANNA MERCURIO

Representantes legales:

Eduardo L<ipez Ramos,

Leopoldo Esteban I'aullada

Rivera

$19.309.00

AMPARA Y

PROTECE
Pendiente cause eiecutoria

37212025

J3 DE

DISTRITO

CINDY KERSLAKE

Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$19,614.97

AMPARA Y

PROTECE

Propuesta de pago para el 15 de

septiembre de 2025

36912025

J3 DE

DISTRITO

BETH ANN SPICHER

Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$17,572.36

AMPARA Y

PROTECE

Propuesta de pago para el 30 de

iulio de 2025

37012025

.J3 DE

DISTRITO

LAURA PARKS.SIERRA

Representantes legales;

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$ r 8,039.00

AMPARA Y

PROTECE

I'ropuesta de pago para el 30 de

iulio de 2025

37312025

J3 DE

DISTRITO

RICHARD RALPH

wooLcoTT
Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rive¡a

$229,836.00

AMPARA Y

PROTECE

I'ropuesta de pago para el 15 de

agosto de 2025

37112024

J3 DE

DISTRITO

DEBORAH FISCHER

Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban ['aullada

Rivera

$r8,116.00

AMPARA Y

PROTECE

Propuesta de pago para el 30 de

lulio de 2025

47712025

,I1 DE

DISTRITO

WILLIAM BRANDON

WARBUTON

Representantes legales:

Eduardo L<ipez Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$608,474.00

AMPARA Y

PROTECE

Fecha de pago Monto

30 de julio 2025 §201,122.75

30 de a8osb 2025 $204,122.74

30 de septiembre

2025
§201,122.74

Total §612,368.23

Cotle tsobet Lo Cotól¡ca núñero 2110 entrc AllendeyJuórez, Plozo Col¡Íomio, plonto oho, Colonio Pe o, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡forn¡o Sut, Tel

l2 5 50 24, httpslfrnonzos.bcs.gob.mx/

3



Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de BaJa Callfornla Sur
Subsecretarfa de Finanzas

Procuradurfa Fiscal

SFy A|PROFI|49S712025

16012025

J2 DE

DISTRITO

MARK KEVIN ZASTROW

Representantes legales¡

Eduardo Lrlpez Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$19,099.00

AMPARA Y

PROTECE
Pendiente cause eiecutoria

463/2025

12 DE

DISTRITO

BROOKS CARLTON

MARSTED

Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$89,799.00

AMPARA Y

PROTEGE

Propuesta de pago para el

15 de agosto de 2025

46112025

J2 DE

DISTRITO

KEVIN EUGENE

BECKMAN

Representantes legales:

Eduardo Ltlpez Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$58.260.00

AMPARA Y

PROTECE

I'ropuesta de pago para el 15 de

agosto de 2025

53112025

J3 DE

DISTRITO

MARK JOSEPH RUNDTE

Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$18.220.00

AMPARA Y

PROTECE

P¡opuesta de pago para el

15 de septiembre de 2025

53512025

,3 DE

DISTRITO

PAUL M. MOSCATELLI

Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rive¡a

$19,s7s.00

AMPARA Y

PROTECE

Propuesta de pago para el

15 de septiembre de 2025

38012025

JI DE

DISTRITO

IlllTTY RLITH SMITH

Representantes legales:

Eduardo Lc!pez Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$25,029.00

AMPARA Y

PROTECE

Propuesta de pago para el

15 de septiembre de 2025

s7412025

,I2 DE

DISTRITO

2924 ROSEBERY

HOLDINGS INC

Eduardo L(ipez Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

AMPARA Y

PROTECE

Se solicitó suficiencia

presupuestal

Colle lsobel Lq Cotól¡co núñero 2110 entre Allende y JuórcZ, Plozo ColiÍoh¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Bojo Col¡Íorn¡o Sur, Tel

*,H
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de B.Ja Callfornia Sur
subsecretarla de Finanzas

Procuraduría F¡scal

SFyA/PROFI/495712025

63612025

J3 DE

DISTRITO

VINCENT DUANE PERRY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

s107,173.00 AMPARA Y

PROTECE

Propuesta de pago para el

15 de septiembre de 2025

60612025

J2 DE

DISTRITO

SCOTT LEE SHUBIN

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rive¡a

S31,4,16.00

AMPARA Y

PROTECE

Propuesta de pago para el

30 de septiembre de 2025

72712025

Jl DE

DISTRITO

MIGUET ANGEL PULIDO

ESPEJEL $13,911 .00 Pendit nte Penditnte

73412025

11 DE

DISTRITO

KIMBERLY TAMI COMING
Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

ss6.s95.00 AMPARA Y

PROTECE

Propuesta de pago para el

30 de septiembre de 2025

78412025

13 DE

DISTRITO

ROBERT IEFREY HUNT
Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

fi53,325.00 Ptndiente Pendientc

721/2025

]2 DE

DISTRITO

CHRISTOPHER ANDREW

SKALEY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$22,772.00

Ampara y

p¡otege

Se solicitó suficiencia

presupuestal

78612025

J3 DE

DISTT{ITo

,ERRY EDWARD
CHILDRESS

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$29,041.00

AMPARA Y

PROTEGE
Pendiente cause E,ecutoria

7851?025 REED ROBERT EVANS

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$32.139.00

I'endiente

75012025

Jl DE

DISTRITO

DARK HORSE

DEVELOPMENT GROUP

Cerardo Martínez Diaz

$r 58,223.00
AMPARA Y

PROTEGE

Se solicitó suficiencia

presupuestal

78612t\25

,2 DE

PATRICIA HEALY

GOLDMAN
Eduardo López Ramos,

$ r 9.147.00

Pendiente Pendiente

Colle tsobel Lo Cotól¡co número 2110 enüe AllendeyJuárez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Pe o, C.P. 23U0. Lo Poz, Bojo Coliforn¡o Sut, Tel

l2 5 50 24, httpslfrnonzos.bcs.gob.mx/
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J3 DE

DISTRTTO
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Cob¡erno de BaJa Callfornla Sur
Subsecretarfa de Finanzas
Procuradurfa F¡scal
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yJuárc., Plozo Cql¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡Íorn¡o Sur, Tel.

l 2 5 50 24. https l¡nonzos.bcs.Sob.mx/
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DISTRI O Leopoldo Esteban Paullada

Rive¡a

78512025

12 DE

DISTRITO

CABO RHC 706

Femando Molina Izabal,

Angel Leobardo Cazares,

lvan Manzanares Loaiza

$636,038.00 Pendiente
I)endiente

73712025

.ll DE

DISTRITO

CASA DE COULSON LLC

Gustavo Echeveste Y ázquez,

Angel Leobardo Cazarez

$3r 0.7r 7.00

AMPARA Y

PROTEGE

Suficiencia Presupuestal para el

30 de septiembre de 2025

78712025

,J1 DE

DISTRITO

1',029,1 16.00

AMPARA Y

PROTECE

Día de pago Monto

30 de septiembre §257,67r.98

30 de octubre $257,67'1.96

$257,67-t .96

15 de diciembre $257,671.96

Total $1',030,687.86

899/2025

J2 DE

DISTRITO

CHRISTOPHER SCOTT

PENNEY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban I'aullada

Rivera

$83.60r.00

I'entliente I'endiente

89712025

J2 DE

DISTRfTO

CHRISTOPHER MICHAEL
ROPER

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada
Rivera

$17,896.00

Pendiente Pendiente

89812025

12 DE

DISTRITO

DENISE MARIE YUUNG

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada
Rive¡a

$17,849.00

Pendiente Pendiente

90012025

12 DE

DISTRITO

JILL KATHERYN
BERGGAN

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada
Rive¡a

$30,9r 1.00

Pendiente Pendiente

91112025

Jl DE

DISTRITO

M¡CHAEL ROBERT

DRAPER

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rive¡a

$16,952.00

Ampara y

protege

Colle lsobel Lo Cotól¡co núñerc 2110 entrc Allende

ORIZABA LLC
Femando Molina Izabal,

Angel Leobardo Cazares,

lvan Manzanares Loaiza 30 de noviemb¡e

Se solicitó suficiencia

presupuestal
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja callfornia sur
subsecretarfa de Finanzas

Procuradurfa F¡scal

SFyA|PROFL|A9ST/7025

910/2025

Jl DE

DISTRITO

PIERRE NICOLAS FAY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rive¡a

$40,305.00

Ampara y

proteBe
Pendiente

91212025

,1 DE

DISTRITO

REA DENISE JARRAT
Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$18.618.00

AMPARA Y

PROTECE

Se solicito suficiencia

presupuestal

91312025

J1 DE

DISTRITO

SANDRA MARIA GARCIA

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

932,139.00

AMPARA Y

PROTECE

Se solicito suficiencia

presupuestal

96512025

J3 DE

DISTIIITO

RUSSELL KEITH SORN

KEAR

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$36.43,1.00

Pendiente Pendiente

96612025

J3 DE

DISTRITO

VINCENT BRETT

STEWART

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

s16,650.00

I'endiente Pendiente

90812025

12 DE

DISTRTTO

DANIELA MALDONADO
ENRIQUEZ

$17,308.00

Pendiente Pendiente

100912025

J2 DE

DISTRITO

MARK ANDREW

MCPHERSON

$15,91s.00

I'endiente Pendientt,

1010/2025

12 DE

DISTRITO

HAETHER ELIZABETH

PRATT

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$29,451.00

Pendiente l)endicnte

101112025

J2 DE

DISTRITO

CURTIS WELLS DEWTY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$90,237.00

['endiente I)endic,nte

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2110 entre Allende y Juórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo. C.P. 23U0. Lo Poz, Eojo Col¡forn¡o Sur, Tel

12 5 50 24, https://Í¡nonzos.bcs.Sob.mx/
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Subsecretaría de F¡nanzas
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18912025

J2DE
DISTRITO

MARIA MA6DALENA
NAVA MARTINEZ

SE

DESCONOCE AMPARA Y

PROTECE

Se solicitó información a la

Dirección Ceneral de Ingresos

pa¡a iniciar trámites

correspondientes
't45312024

12 DE

DISTRITO

JOSE JUAN CERVANTES

MARTINEZ

$6,560.79

AMPARA Y

PROTECE

107312025

13 DE

DISTRITO

EMERY ANN LEE CRONE

Eduardo [-<ipez Ramos,

Leopoldo Esteban I'aullada

Rivera

s39,546.00
Pt ncl iente Pendiente

107212025

J3 DE

DISTRITO

MICHAEL LEE MAXWELL

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

s60,354.00
Pendiente I'endiente

110712025

J3 DE

DISTRITO

JOSE MARIA CISNEROS

PADILLA
$4,708.00

Pendiente I'endiente

Asimismo, nos permitimos informar que, esta representación tiene conocimiento de los siguientes Juicios de

Amparo lndirectos y Juicios labores, de los cuales los fuzgados de Distrito y Tribunal Burocrático, vincula a

la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobiemo del Estado, para que realice los pagos respectivot
derivado de laudos, en contra de diversas dependencias adscritas al Gobierno del Estado, de conformidad

con Io establecido en el artículo 22 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, mismos que se describen a continuación:

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2110 entre Allende yJuórez, Plozo Col¡lorn¡o, pldnto olto, Colonio Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Eojo Col¡forn¡o SuL Tel.

12 5 50 24. https://f¡nonzos.bcs.gob.mx/
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I e9l2o1e
Norma Silvia

Sánchez Ortiz y
otro

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 311,742.79

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pa8o de

quinquenios.

l,18/2019

Martin
Humberto

Pacheco

Magallanes

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

$ 90,780.00
Prestaciones reclamadas: Pago de 4

PARTF,S

Propuesta de pago para el 30 de

septiembre de 2025.

LABORAL

NO. EXP AUTORIDAD
IMPORTE

ESTIMADO
OBSERVACIONES
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3 27512019
Martin Abiel

Var¡1as Carcía

Tribunal de

Conciliaciírn y

Arbitraje.
ADMI\ISTRAT¡VO

Es un paraprocesal, presentado por la
Secretaría, para notificar el aviso de

rescisión.

Colle tsobel Lo Cotól¡co númerc 21 10 entre Allende y luórc., Plqzo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Pe o, C.P. 23040. La Poz, Bojo Col¡Íorñ¡o Sur, Tel

Prestaciones reclamadas: pago del SAR,

RCV y FOVISSSTE.
395/20re

Armando
Rodríguez
Villalobos

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

ADMINISTRATIVO

396120"t9
José Luis de la
Torre Ramírez

Tribunal de
Conciliaciirn y

Arbitraje.
ADMI\ISTRATIVO

Prestaciones reclamadas: pago del SAR,

RCV y FOVISSSTE.

Prestaciones reclamadas: pago del SAR,

RCV y FOVISSSTE.
6 3e8/2019

Cerardo
Ascención de la
Torre Ramirez

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

7 ,108/2019

jesús Nicolás
Beltrán Sánchez y

ot¡os

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

§ 239,647.20
Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pago de quinquenios

NO
CUANTIFICADO

Prestaciones ¡eclamadas: el pago de 4
meses de salario ínteg¡o por concepto

de prestación post-iubilato¡ia.
41112019

María Rocio
Flores Ramirez

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

04l2o2o

M.III
Jose Antonio
Duarte García

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

APORTACIÓN
SECURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas: pago del SAR,

RCV y FOVISSSTE.

Prestaciones reclamadas:
reconocimiento de antigüedad labo¡al,

pago retroactivo de las cuotas de

seguridad social, pago del SAR, RCV y

FOVISSSTE.

10

8

g

06l2o2o
M-I

Genaro Sánchez

Arana

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.

APORTACION
SECURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas: Pago de
quinquenios.

1l Lucio Mosqueda
Estevez y otros

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.
$ 140,560.00

Prestaciones reclamadas: pago de¡ SAR,

RCv y FOVISSSTE.
12

0812020

M-I

Luis Manuel
Canett Murillo y

otros

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.

APORTACIÓN
SECURIDAD

SOCIAL

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.

APORTACION
SECURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas: el pago de 4

mes€s de salario integro por concepto

de prestación post-iubilatoria y el pago
por concepto del SAR.

13
09/2020

M-III
Miguel Angel

Carballo Hirales

Prestaciones reclamadas: pago del SAR,

RCV y FOVISSSTE.
14

1012020

M.I
Carmen Patricia
Acosta y otros

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

APORTACIÓN
SECURIDAD

SOCIAL

1 2 5 50 24, https finonzos.bcs.gob.mx/
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Procuradurla F¡scal

{

ADMINISTIIATIVO

05/2020

M-II
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15
171202f)

M.IV

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

s 1i2,535.88

Prestaciones reclamadas: Diferencias de
pago de quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo, pago de 4 meses de
salario integro por concepto de

tacitin bilatoria

1{,
Maribel Ceseña

Collins y otros

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraie.

NO
CUANTIFICADO

Prestaciones reclamadas: pago del SAR,

RCV y FOVISSSTE.

17

1812020

M-IV

2812020

M-II

291202fi

María Eugenia
Berdejo Cobián

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 257,618.96

Prestaciones reclamadas: nulidad del
convenio 83/2019 y pago de 4 meses de

salario integro por concepto de
prestación post-jubilatoria.

.l li
Tribunal de

Conciliación y
A.bitraie.

NO
CUANTIFICADO

Prestaciones reclamadas: nulidad del
convenio I l0/2019 y pago de 4 meses

de salario íñtegro por concepto de
prestación post-jubilatoria.

19

Abel Enrique
Miranda
Carmona

T¡ibunal de
Conciliación y

Arbitraie.

NO
CUANTIFICADO

Actos reclamddos: pretensión de dar
por terminadas las funciones del

queioso

20
2912020

M-III
Teresita de Jesús

León Baños

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraie.

Prestaciones reclamadas: Diferencias de

pago de quinquenios, diferencia de
pago de aguinaldo, nulidad de

convenio 24012019 y pago de 4 meses

de salario inte8ro por concepto de
prestación post-jubilatoria.

21
30/2020
M.III

Carmen Patricia
Acosta

Tribunal dc,

Conciliación y
Arbitraje.

$242,618.37

Prestaciones reclamadas: Diferencias de
pago de quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo y pago de 4 meses
de salario inteBro por concepto de

prestación post-iubilatoria.

22
31l2O2Ol

M-I
]uan Manuel

Tejeda Quintero

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

Prestaciones reclamadas: pago del SAR,

RCV y FOVISSSTE.

23
44/2020

M-I
Martín Salvador

Qeda Amador

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

AI!RTACIÓN
SEGURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas: cálculo de
aportaciones pat¡onales, cálculo del

sisteña de ahorro para el retiro.

21
4412020

M-IV

María Elena

Samaniego
Mendoza

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

$ r20,920.00

Y
APORTACIÓN
SEGURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas: Diferencias de
pago de quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo, nulidad convenio
08t/2019 y pago de 4 meses de salario

integro por concepto de prestación
post-iubilatoria.

25
4512020

M-I
Sonia Leticia
Vega Peinado

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

§'t42,334.72

Prestaciones reclamadas: el pago de 4
meses de salario ínte8ro por concepto

de prestación post-lubilatoria.

12 5 50 24, https ¡¡nonzos.bcs.gob.mx/
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Cecilia Moreno
Vergara y otros

2712020

M-IV

Edgar Flores
Zazsela

$118,227.OO

Colle lsobel Lo Cotólico núñerc 2110 entre Allende yluórcZ, Plozo Col¡Íorn¡o, plonto olto, Colonio Perlo. C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡forn¡o Sut, Tel.
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26
33512020

-III

Tribunal de

Conciliación y

Arbitraje.

Actos Reclamados: Derecho de

petición.

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2l lO entre Allende yluórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto ollo, Colon¡o Perlo, C.P.23U0. Lo Poz, Bojo Col¡Íorn¡o Sur, Tel.

Manuel Salvador
Romero Navarro

ADMINISTRATI
VO

27
3362020

ll
F¡ancisco
Careaga

Dominguez

Tribunal de
Conciliación y

Arbit¡aie.
ADMINISTRATI

vo

28 45812020
Damaris Isabel

Higuera Avalos

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

ADMINISTRATI
VO

Actos reclamados: no tramitación del

recurso de reconsideración

29
osl202t
M-III

Ana Luisa Cano
Latuna

Tribunal de
Conciliacicin y

Arbit¡aie.
s 26,270.U)

Prestaciones reclamadas: Pa¡io de

quinquenios y diferencia de aguinaldo,
pago de quinquenios y aguinaldo de

conformidad con la Ley de los

Trabajadores al Servicio de los Poderes

del Estado y Municipios de Baja

Califomia Sur

30
05l202t
M.IV

Petra Irene

Jiménez
Hemández

Tribunal de
Conciliación y

Arbit¡aje.
$ 97 ,a79.40

Prestaciones reclamadas: Diferencias de

pago de quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo y pago de 4 meses

de salario íntegro por concepto de
prestación post-iubilatoria.

06l2021

M.I

Evangelina
Torres

Hemández

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

$ 82,625.92

Prestaciones reclamadas: Diferencias de

pago de quinquenios, dife¡encia de
pago de aguinaldo y pago de 4 meses

de salario integro por concepto de
prestación post-iubilatoria.

32
Custavo Pérez

Moreno

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraie.

APORTACÍÓN
SECURIDAD

SOCIAL

P¡estaciones reclamadas: Pago cuotas

Fondo de Retiro de los Trabajadores de

la Secreta¡ía de Educación Pública
(FORTE)

33
07 /2020

M-II

MARIA
ENRIQUETA

DURAN
CAMBOA.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.
NULIDAD DE CONVENIO

3.1
I-

11512022

Tribunal de

Conciliación y
A¡bitraie.

s361,838.63
L- Cuatro meses de salario integrado.

II.-

12 5 50 24, https:/4¡nonzos.bcs.Sob.tñx/

11

A.kls Reclamados: Derecho de

petición.

3l

rol2o2t
M-I

§175,054.7s

Elida Bravo
Pérez.
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35
t-

08s12022

Ramona [dalia
Parra Castro

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ u,317.52

L- Oto.gamiento de una Base en su

empleo. Il.- Pago del concepto 13

compensación del gobiemo del Estado.
fll.- Tres meses de indemnización de la
compensación, IV.- Reconocimiento

de la antigüedad. V.- Pago por
concepto de diferencias de

quinquenios. VI.- PaBo por concepto
de diferencia de pago de aguinaldo.
VII.- Pago de las diferencias que se

an nerando sobre Ll ¡l'1

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2l l0 entre Allende y JuórcZ, Plozo ColiÍorn¡o, plonto olto, Colonio Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Boio Col¡fom¡o Sur, fel

36 14712022
Rosa Maria

Avilez Trasviña

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

$268,7 66 .Ot)

I. Cuatro meses del sueldo integro. [.-
Pago po¡ concepto de diferencia de

quinquenios.

I-
1A2/2022

Fernando Garcia
Carcia

Tribunal de

Conciliación y
Arbitra,e.

$ 745,654.70

I.- Pato de 04 meses de salario
integrado. [I.- Pago por diferencias de
quinquenios. II[.- Pago de la cantidad
que resulte por concepto de Fondo de

Retiro para los Trabajadores.

3tt
t-

19112022

Maria de los
Ángeles Vega

Sarabia

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraie.

$109,921.32 I.- Cuatro meses de salario integrado

39
t-

t7 t 12022

Anavañtzin Arce

Armenta

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.
$ 152,218.50

I. Pago por concepto de 04 meses de

salario. .- Pago po¡ concepto de
gr¿t¡f¡cación por el quinto quinquenio

anterior a Ia iubilación.
Oralia Gomez
Geraldo, Oscar

Trinidad
Verdugo Murillo

y Manuel
Guille¡mo
Tamayo

Marquez.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 568,159.40

L Reconocimiento y/o declaración
judicial del derecho al pago mensual de

la prima quinquenal. II.- PaBo

retroactivo por concepto de pago de la
prirña quinquenal.

{¡

t-
13512022

I-
18712022

I.
16712022

Octavio Osuna
Sanchez de la
Vega, Obdulia

Mendoza Cota y
Cindy

Cuadalupe
Pe.alta Carrillo.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.
$ 278,s95.86

l.- Pago mensual por concepto de
prima quinquenal. II.- Pago por

concepto de diferencia en el pago de la
prima quinquenal. III.- PaBo por la

cantidad acumulada de diferencias en

el pago de la prima quinquenal durante
todo el proceso. lV.- Regularización
y/o nivelación en el pago de la prima

quinquenal (concepto Q5)

42
Noe Bareño
Cutierrez.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 210,580.(X) Pendieñte.

12 5 50 24, hftps:/q¡nonzos.bcs.gob.mx/
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l3 I-
21412022

.luan Manuel
Perez Castro,
Martha Alicia
Arredondo
Burquez,

Raymundo Tarin
Ruiz, David
Baldom e¡o

Valdez Ceseña y
Carolina Sanchez

Carballo.

Tribunal de
Conciliación v

A¡bitraie.
$ 251,647.65

L Pago mensual de la prima
quinquenal por los años laborados. II.-
PaBo por concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal durante el

último año laborado por el trabajador.
Ill.- Pago del acumuladtr de diferencias

en el pago de la prima quinquenal
du¡ante todo el proceso. IV.-

Regularización y/o nivelación del pago
de la prima quinquenal.

$328,227.18

I.- Reconocimiento al pago mensual de

la prima quinquenal por los años de

se¡vicio prestados. II.- Pago por
concepto de diferencia en el pago de la

prima quinquenal. UI.- Pago del
acumulado que se genere de

diferencias de la prima quinquenal
durante todo el proceso. IV.-

Regularización y/o nivelación del pago
de prima quinquenal.

.14
I-

18912022

Alejandra
Castillo

Valenzuela,
Minerva Qeda

Martinez y
Mónica Oieda

Vergara.

Tribunal de

Conciliación y
A¡bitraje.

45
I

260/2022

Dora Lidia
Jiménez Orizaba,

Carlos Avilés
Legg, Omar

Higuera y Hilario
Ortiz Espinoza.

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

$180,677.05

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pato por concepb de

diferencia en el pago de la prima
quinquenal durante el último año

laborado. III.- Pago por el acumulado
de diferencias en el pago de la prima
quinquenal. IV.- Regularización y/o

nivelación en el pago de la prima
quinquenal (concepto Q5).

RECONOCIMIE
NTO DE

ANTICÜEDAD

I.- Reconocimiento de la antigüedad
laboral. It.- Pago retroactivo de las

cuotas de seguridad social (ISSSTE).

III.- Pago retroactivo de las

aportaciones al sistema de ahorro para

el retiro. IV.- Pago retroactivo de las

aportaciones al fondo de la v

{6
t-

't5812022
Raul Rivera

Araujo.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$2A4,527.70

I. Pago po¡ concepto de indemnización
constitucional de tres meses de salario.

IL- P¿go correspondiente ¿ ve¡nte dias

de salarios por cada año de servicios.
fll.- Pago por concepto de salarios

devengados. IV.- Pago por el concepto
de atuinaldo correspondiente al año
2022. Vtl.- Pa6o de aporlaciones

omitidas al Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores

47
I-

15912022

Angel Cesar
Manzano.

_t5

Co e lsobel Lo Cotól¡co número 21 10 entrc Allende y Juórez, Plo¿o Col¡fort¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Bojo Col¡fornio Sur, fel.
12 5 50 24, https://Í¡nonzos.bcs.Eob.mx/



*ffi Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja Calltorn¡a Sur
Subsecretarfa do Finanzas
Procuradurfa Fiscal

SFyA/PROFll49s712025

del Estado. VIII.- Aportaciones
relativas al sistema de ahorro para el

retiro. [X.- Reconocimiento de la
ail edad como em lc¡clo

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2110 entre Allende y Juórez, Plozo ColiÍorn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo. C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡fom¡o Sur. lel.

2tto/2022
I Maria Adelina

Burquez

Tribunal de
Conciliación v

Arbitraje.
5 81,1t92.79

I.-Pago po¡ concepto de diferencias de
pa8o de quinquenios. .- Pago por
concepto de diferencia de pago de
aguinaldo. [ .- Condenar a las

demandadas a paga¡ las diferencias
que s€ siSan Senerando sobre

quinquenios. IV.- Pago de lo sucesivo
la prestación de quinquenios. V.-

Condenar al pago de las diferenci¿s
que se sigan generando sob¡e

a¡¡uinaldos. VI.- Condenar a seguir
pagando lo sucesivo la prestación de

aguinaldo.

.t9
I-

26112072

Héctor Alberto
Medellín

-I ribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

PLAZA

I.- Nomb¡amiento def initivo por'l 5

horas en una plaza federalizada. II.-
Pa6o de sueldos y prestaciones que el

trabaiador está dejando de percibir.
III.- Pago y actualización anteel

Instituto de SeBuridad y Servicios
Sociales de los Trabajado¡es del Estado

IV.- Pago de sueldos y prestaciones

devengados.

50
I-

23012022

Agustin Jaime
Trasviña

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 20,6¡17.00

I.- Pago por concepto de diferencias de
pago de quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencia de pago de

aguin¿ldo. l.- Pago de las diferencias
que se generen sobre quinquenios.

IV.- Pago de los sucesivo la prestación
de quinquenios. V.- Pago de lo

sucesivo la prestaciones de aguinaldo
conforme al artículo 41 de la Ley

Burocrática del Estado.

51 2ry2022
Femando

Villalpando
Lozzano

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.
PLAZA I.- Nulidad de nombramiento

12 5 50 24, https://Í¡nonzos.bcs.Sob.mx/
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52
I-

20212022

Nohemi Geraldo
Castro

Tribunal de

Conciliación y

Arbitraje.
$ 598,078.00

l.- Pago de cuatro meses de salario
integrado. .- Pago por concepto de

diferencia de quinquenios. Ill.- Pago

por concepto del dos por ciento del
salario SAR, y cinco por ciento a

VIVIENDA. IV.- Pago de la cantidad
que resulte por el ajuste al calendari()

correspondiente al periodo del 0l de

Enero del 2021 al 3l de diciembre del

2021. VII.- Pago de la cantidad que

resulte por virtud del faltante que

aparece en el Fondo de Ahorro para los

Traba adores de la Ilducacirin FOITTI:

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2110 entre Nlende y luórez, Plozo Col¡fornio, plonto olto, Colonio Perlo, C.P. 23U0. Lo Po¿, Bojo Col¡forn¡o SUL fel

Pendiente
I-

19812022

Ana Rebeca

Alvarez

Tribunal de
Conciliación y

Arbitra,e.
Se desconoce53

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por concepto de

diferencia en el pago de la prima
quinquenal. I.- Pago del acumulado
de diferencias de Ia prima quinquenal.
IV.- Regularización y/o nivelación en el

pago de la prima quinquenal concepto

Q4

54
I-

21112022

M¡ria Cristina
Romertr Avil¿

Tribunal de
Conciliación y

Arbitra,e.
$ 713,645.00

I.- Pago por concepto de diferencias de

pago de quinquenios. IL- Pago por
concepto de dife¡encia de pago de

aguinaldo. III.- Pago de las diferencias
que se generen sobre guinr¡uenios.

IV.- Pago de los sucesivo la prestación

de quinquenios. V.- Pago de la

diferencia que se genere por concepto

de aguinaldos pagados parcialmente.
VL- Pago de los subsecuente Ia

prestación de aguinaldo.

55
I-

231/2022
Maria Esther
Areas Arce.

'[¡ibunal de
Conci¡iación y

Arbitraje.
$ 33,616.32

I.- Reconocimiento de la antigüedad
laboral. II.- Pago retroactivo de las

cuotas de seguridad social (ISSSTE).

IIl.- Pago retroactivo de las

aportaciones al sistema de ahorro para

el retiro. IV.- Pago retroactivo de las

aportaciones al fondo de la vivienda.

56
l-

2O7 2022

T¡ibunal de

Conciliación y
Arbitraie.

RECONOCIMIE
NTO DE

ANTICÜEDAD

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 121,007.00

l.- Pato de dife¡encias de quinquenios.
II.- Pago por diferencia de aguinaldo.57

I

264/2022

Maria Teresa

Verduzco
Munguia.

12 5 50 24, hftps://frnonzos.bcs.gob.mx/
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Luz Perla

Carreón.
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58
I-

)\', Dn))
Telma Cecilia
Caxiola Ayala

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
PL,AZA

I.- Otorgamiento y basificación
definitiva. II.-Reconocimientode

antiBüedad. II1.-Reconocimientodel
cargo de contralora escolar. IV.- Pago

correspondiente a un contralor escolar
y el retroactivo del sala¡io por los años

trab.1 ados

lsobel Lo Cotól¡co númerc 2110 entre Allende yJuórez, Plozo Colifofi¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 2i040. Lo Poz, Eojo Col¡fom¡o Sur,lel.
12 5 50 24 httpslf¡nonzos.bcs,gob.mx/

59
t-

20912022

Mariluz lluiz
Hemandez

Tribunal de
Conciliación y

A¡bit¡aie.
PI-AZA

l.- Reconocimiento judicial para ejercer
la función de Asesor Técnico

Pedagógico. [I.- Reinstalación en el
puesto de Asesor Técnico Pedagótico.
Il[.- Reinstalación en el mismo puesto y
función que venia desempeñañdo. IV.-
Pago de los sueldos y prestaciones que
la actora está dejando de percibir. V--

Pago de los daños ocasionados a la
actora. VI.- Pago del acumulado que
se genere desde la presentación de la

demanda y hasta que se resuelva.

60
I-

17312022

Enrique Castillo
6onzalez

T¡ibunal de

Conciliación y
Arbitraje.

PLAZA

l. Reconocimiento judicial de un
nombramiento definitivo en una plaza

federalizada. II.- Entrega de un
nomb¡amiento definitivo en una plaza
federalizada. III.- Asignación de una

plaza federalizada como
supervisor/inspector. IV.- Asign¿ción
de una adscripción dentro del lugar de

residencia del actor. V.- Pago de las
diferencias sueldos y p¡estaciones

económicas. VL Pago y actualización
ante el Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabaiado¡es
del Estado.

/
16
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61
I-

18312022

Jesus Andrés
Ceseña de la

Toba.

T¡ibunal de
Conciliación y

Arbitraie.
REINSTALACIÓN

I. Reinstalación. II.- Pago de salarios

caidos. fll.- Vacaciones y prima
vacacional. [V.- Vacaciones

proporcionales y prima vacacional

proporciona). V.-ABuinaldo
consistente en el pago de 40 dias de

salario diario. VI.- Aguinaldo
proporcional. VIL- Regularización en

las aportaciones y actualizaciones ante

el ISSSTE YFOVISSSTE. VIII.-
Aportaciones al sistema de ahorro para

el retiro. IX.- Nulidad de cualquier
documento que conten8a ¡enuncia
voluntaria, finiquito por renuncia
voluntaria renuncia a los derechos

adquiridos por el trabajador. X.-

Reconocimiento de que el suscrito fue

discriminado en su traba,o Por exigir el

.1 de mi salar¡o en tiem form.¡

Colle tsobel Lo Cotól¡co número 2110 entre Allende y )uárez, Plozo Col¡Íorn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Bojo Col¡forn¡o Sur, Tel.

pendieñte pendiente62
141202"1-

MIV
Jose Luis Garcia

Ochoa

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

l.- Nombramiento definitivo en una

plazafederalizada. II.-Asitnación
definitiva en el Centro de Atención

Infantil número 2, de clave de centro
03DD[0O02F. III.- Pago de sueldos y

prestaciones que h¿ dejado de percibir
la trabajadora. lV.- Pago y

actualización ante el Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado.

63
I-

28912022

Lileana Yolanda
Castillo Miranda

Tribunal de

Conciliación y
Arbitrale.

$ 23,125.72

L- Reconocimiento de antigüedad. II.-
Reconocimiento y tram¡te de cdtegoría

especial a la lubilación acuerdo 2ü10.

Ill.- Reconocimiento de pensiírn por
retiro por edad y tiempo de servicio.

64
I

29812022

Lorena Ramos
Carcia.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.

RECONOCIMIE
NTO DE

ANTIGÜEDAD
\ PLAZA2T

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.

NO
CUANTIFICADO

I.- Pago de quinquenios.65 36012022
Jorge Omar Ortiz
Espinoza y Otros.

I.- Pago por concepto de diferencias de

pago de quinquenios. II.- PaBo por
concepto de diferencia de pago

quinquenios de aguinaldo.

66 272/2022
Nora Diana

Ibarra Gonzalez
y Otra.

Tribunal de

Conciliación v
Arbitraje.

$ 88,206.(X)

12 5 S0 24, https://frnonzos.bcs.gob.mx/
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I-
288/2022

Antonio Meza
Treio y Otra.

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

$200,320.5É,

I.- Reconocimiento y determinación
que corresponde a cuatro meses del
sueldo íntegro que percibió por sus

se¡vicios prestados al sistema
educativo estatal. .- Pago

corlespondiente a cuatro meses del
sueldo integro que la parte actora

estaba percibiendo por sus servicios
restados al sistema educativo estatal

Colle lsobel Lo Cotól¡co númerc 2110 entre Allende yJuótez, Plozo Col¡Íorn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P.23040. Lo Poz, Bojo Col¡fornio Sur, Tel

I-
27812022

Lorena
Cuadalupe

Liza¡raga y O

Tribr.tnal de
Conciliación y

Arbit¡aie.

PLAZA,
APORTACIÓN

DE
SECURIDAD

soctAL

I.- El entero por conducto del ISSSTE

de las aportaciones patronales. II.- El
entero, por conducto del TSSSTE de los

intereses moratorios de todas las
aportaciones patronales del SAR ISSTE

1992 omitidas. III.- Pago de daños y
perjuicios, consistente en los intereses y

dividendos. [V.- El entero por
conducto del ISSSTE a FOVTSSSTE de

las ootas pat.onales. V.- Pago de
daños y perjuicios consistente en los

inte¡eses y dividendos que se dejaron
de ganar po¡ la omisión en el €nte¡o al
ISSSTE de las aportaciones patronales

omitidas.

l'

6g
I.

23712022
Jose Manuel
Diaz Cuzmán

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

RECONOCIMIE
NTO

ANTIGÜEDAD

L- Reconocimiento de la antigüedad.
ll.- Pago de lo retroactivo de las ootas
de seguridad social. IIL- Pago de lo

retroactivo de las aportaciones al
sistema de ahorro para el retiro. IV.-

Pato de lo retroactivo de Ias
aportaciones al fondo de la vivienda.

70
I-

25712022

Teresa Celina
Aguilar Caynor

$ 33,616.32

I.- Pago por concepto de prima
quinquenal. IL- Pago de la ootas y
aportaciones correspondientes a las

dife.encias en el pago de la prima
quinquenal. III.-Apo¡taciones de

seguridad social. IV.- Pago de
intereses generados. V.-

Reconocimiento ], declaración judicial
ante el ISSSTE. VI.- Registro de sueldo
y plestaciones cotizables pa¡a €fectos

del derecho de Seguridad Social.

l2 5 50 24, hftps://f¡nonzos.bcs.Eob.mx/
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68

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
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71
I-

191/2022
Juana Carcia

Cota.

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

PI,AZA

I.- Reconocimiento,udicial de que la

actora ha laborado. I I.-

Reconocimiento judicial de que la plaza
vacante sin titular catalotada como

compensada adicional. IIL-
Asignación de plaza de base definitiva.
IV.- Nivelación salarial, pagando todas

y cada una de las prestaciones
económicas.

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2l l0 entre Nlende y luórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colonio Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Eojo Colifoñ¡o Sur, Tel

12 5 50 24, hftps:,l/f¡nonzos.bcs.gob.mx./

I.- Pago por concepto de diferencia en
el pago de quinquenios. II.-Pagodela

cantidad que se siga generando por
concepto de d¡ferencia en el pago de

quinquenios

72
I.

38912022

Tribunal de

Conciliación y
Arbitra,e.

5 18,n2.94

73 fto712023
Omar Luna Rieke

yO.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 1.232,3¡i,1.52

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por concepb de

diferencia en el pago de la prima
quinquenal du¡ante el último año

laborado. tll.- Pago del acumulado de
diferencias en el pago de la prima

quinquenal. IV.-Regularizacióny/o
nivelación de la prima quinquenal

74 010/2023
Xochitl Neieli

Lopez

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.
s2¡i8,301.,14

f.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- PaBo por concepto de

diferencia en el pago de la prima
quinquenal durante el ultimo año

laborado. III.- Pagr.¡ del acumulado de

diferencias en el pago de la prima
quinquenal. IV.-Regularizacióny/o

nivelación en el pago de la prima
quinquenal.

$ 660,082.08

I.- Pago mensual d€ la prima
quinquenal. .- Pago por concepto de

diferencia eñ el pago de la prima
quinquenal du¡ante el último año

laborado. IIL- Pago delacumulado de

diferencias en el pago de la prima
quinquenal. IV.- Regularización y/o

nivelación del pago de prima
quinquenal (concepto Q4)

75 006/2023

01112023

A¡ely ABuilar
Romero

Tribunal de

Conciliación y
A¡bitraje.

76

Rocio Jacaranda
Luna Rodríguez

y Otros

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
§ 356,78r.96

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pato por concepto de

diferencia en el pago de la prima
quinquenal durante el último año

laborado. III.- Pago del acumuladode
diferencias en el pago de la prima

quinquenal. IV.- Regulariz¿ción y/(,

19

Jesus Ramon
Torres Agundez.

-?"-
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nivelación de la prima quinquenal
(concepto Q2)

Cole lsobel Lo Cotól¡co núñero 2110 entre Allende yJuórcz, Plozo Coliforn¡o, plonto oltq, Colon¡o Petlq, C.P.23040. Lo Poz, Bojo Coliforn¡o Sur, Tel.

77 397 /2022

Susana Reyna

Gutie¡¡ez de la
Rosa.

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

$ 37 ,032.60

I.- Pago por concepto de diferencias de
pa8o de quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencia de pago de

aguinaldo. ll[.- Pago por concepto de
diferencias de pago de aguinaldo

proporcional. IV.- Expedición de una
nueva hoia única de servicios. V.-

Cotización retroactiva al ISSSTE con el

monto correcto de los quinquenios.

78 40112022
Magaly Garcia

Pantoja

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 15,2r2.r5

I.- Pago por concepto de diferencias
acumuladas por motivo de una

incorrecta aplicación del pato de tres

salarios minimos mensuales. II.- Pago
por el concepto de diferencias

acumuladas por motivo de una
incorrecta aplicación del pago de

salarios mínimos mensuales. III.- PaBo

por concepto de diferencias
acumuladas. IV.- Pago por acumulado
de aguinaldos. V.- Ajuste co.recto del

salario.

12 5 50 24, hnpsl4¡nonzos.bcs.gob.mx/
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trffi
Secretaría de
Finanzas y Administración
Cob¡erno de BaJa Callfornia Sur
subsacretarfa de Finanzas
Procu¡adurla Fiscal

[.-Reinstalación. [I.-Reconocimiento
de antigüedad a partir del 01 de

septiembre de 1998. IIf.-
Reconocimiento de base. IV.- Pago de
los salarios caidos. V.- Apo¡taciones

que resulten y que se acumulen
subseoentemente que deban eñterar
ante el Instituto de Seguridad Social y

Servicios Sociales del Estado. Vl.
Pago por coñcepto de vacaciones
proporcionales. VII.- Pago por

concepto de aguinaldos proporcional.
VIII.- Pago por concepto de 520 horas

extras laborales. IX.- Pago por la
cantidad que resulte y se acumule

subsecuentemente por concepto de
aguinaldos, vacaciones, prima

vacacional y todas Ias prestaciones que
marcan las condiciones de Trabajo
Vigente. X.- La nulidad, invalidez,
falsedad y vicio del contenido del

escrito de fecha 15 de marzo de 2022.

X[.- Pato por concepto de tres meses de
salario como Iñdemriización

Constitucional, en virtud de despido
injustificado. XII.- Pago por concepto
de 20 dias por cada año de servicios

SFyA/?ROFI/49571202s

79 01412023
Alfredo Lopez

Ramirez
$ 900,570.06

resL-¡dos.

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2110 entre Allende yJuórez, Plozo Col¡lorn¡0, plonto olto, Calon¡o Petlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡lorn¡o Sur, fel.

l2 5 50 24, httpslfrnonzos.bcs.gob.mx/

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.

27

80 39st2022
Cabriela Ceseña

de la Toba.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
PLAZA

[.- Base sindicalizada. II.-
Reconocimiento del centro de t.abaio

81 015/2023

Marco Antonio
Domingo
Carrasco.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.
$ 237,805.62

I.- Pago de todos los sala¡ios caídos.

Il.-Reinstalación. UL- Pago de los

salarios que hasta la fecha se adeudan
lV.- Pago de todas l¿s deducciones

hechas con anterioridad. V.- Pago de
todos los gastos de ñudanza.

82 052/2023

Mario Alberto
Carrasco

Rodriguez.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 16,534.4s

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. I[.- Pago por concepto de
pago de la prima quinquenal durante el

último año laborado por el trabajador.
I.- Pago por concepto que se siga

acumulando de la prima quinquenal.
IV.- Regularización y/o nivelación del
pago de prima quinquenal (Concepto

Ql). V.- Aportaciones de seguridad
social.
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Finanzas y Administración
Gob¡erno de Baja Callfo.n¡a Sur
SubsGcretarla de Finanzas
Procuradurfa F¡scal

SFy AIPROEI/495712025

83 04312t)23
Almando Fabio

Martinez

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.
5 533,764.52

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por concepto de

diferencia en el pago de la prima
quinquenal. III.- Pago que se siga

acumulando por el pago de Ia prima
quinquenal. IV.- Regularización y/o

nivelación de la prima vacacional

Q5

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2l l0 entre Allende y Juótez, Plozo Col¡foñ¡o, plonlo olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡fom¡o Sur. Tel

¡r4
1-

07212023

Dolo¡es Barajas

Cerardo.

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

I.- Nombramiento definitivo de una
plaza con la función de supervisora de
educación especial. ll.- Reinstalación

en el puesto y función como
supervisora de educáción especial.

IIL- Nivelación Salarial. IV.-

Quinquenios y Aguinaldos. V.- Pago
de las diferencias de sueldos y

prestaciones económicas. VI.- Pago de

diferencias salariales del último año
laborado. VIl.- PaBo de las diferencias
salariales que se acumulen durante la

tramitacióndel juicio. VIII.-
Inscripción de la actora ante el instituto
de seguridad y servicios sociales de los
trabaiadores del Estado. IX.- Entero a

las arcas del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado, de las cuotas y aportaciones
de Seguridad Social.

rJ-5 058/2023
Holga Isabel

Castro Rosas y O

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 635,815.01t

I.- Prima quinquenal. II.- Pago de la
cantidad acumulada de diferencias en

el pago de prima quinquenal. IIl.-
Regularización y/o nivelación en el

pago quinquenal (concepto Q5). lV.-
Aportaciones de seguridad social.

8{r 099/2023

Alfa Domitila
Perez Treviño y

o.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.
§103,771.40

[.- Reconocimiento del derecho al pago
mensual de la prima quinquenal por
los años de servicio prestados. Il.-

Pago de la cantidad que se siga

acumulando de diferencias en el pago
de la prima quinquenal, du¡ante todo
el proceso hasta el total de liquidación.
IV.- Regularización o nivelación en el

pago de la prima quinquenal (Concepto

Q4)

12 5 50 24, https://frnonzos.bcs.gob.mx/
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87 't1212023
Francisco

Antonio Davis
Romero

REINSTALACIO
N, S 8,301.99

Secreta ría de
Finanzas y Administración
cobierno de BaJa c¡llfornla Sur
subsecretarla de Finanzas
Procuraduría Fiscal

l.- Reinstalación. I[.- Reconocimiento

de la relación juridica laboral entre la
actora y las demandadas. III.-

Otorgamiento del doomento que

ampare el nombramiento definitivo.
IV.- Otorgamiento de las prestaciones
correspondientes a un empleado de
base sindicalizado. V.- Pago de los

salarios caidos. V[.- Pago

correspondientes a primas
vacacionales, aguinaldos y demás

prestaciones. VII.- Pago de la última
guincena laborada. VII[.- Pato de tres

días laborados. IX.- Pago de las

apo¡taciones al Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.

tr8 09312023
Elizabeth Flo¡es

Zazvela

T¡ibunal de
Conciliación y

Arbitraie.
$ s0,0m.00

L- PaSo de l5 salarios mínimos
generales al mes, pagados de forma
quincenal por concepto del quinto

quinquenio. II.- Pago retroactivo del
quinto quinquenio del periodo 0'l de

mayo del 2022 al 30 de abril del 2023.

In.' Retroactivo del quinto quinquenio
correspondiente al periodo de 01 de
enero del 2022 al 30 de abril del ¡ño
2022. fV.- Pago d,e la cantidad gue

resulte por concepto de quinto
quinquenio en favor de Ia suscrita. V.-
Pago de Io sucesivo la cantidad de 15

salarios minimos generales al mes de

forma quincenal. VI.- PaBo de gastos y
costas que gener€ el presente juicio.

89 t28/2023
Isabel Gonzalez
Simons y otros,

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
§ 39,282.76

I.- Pago de la pri¡na quinquenal
durante el último año laborado por el

trabajador. II.- Pago po¡ concepto de
aguinaldo co¡respondiente al año 2022.

lll.- Lo subsecuente del monto correcto
del pago mensual por concepto de

quinquenios. IV.- Pago de la cantidad
que se siga acumulando por concepto
de diferencia de pago de quinquenios.

90 6412023
Adalberto Acosta

Romero

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.
s 105,txn.00

I.- Reinstalación en el Puesto de Jefe del
Archivo del Depto. De Recursos

Humanos. II.- Pago de la
compensación extraordinaria por la

cantidad de $ 5,000.00 computada

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2110 entre Allende y luórcZ, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Pe o, C.P. 23U0. Lo Poz, Eojo Col¡fotn¡o Sur, Tel.

12 5 50 24, https f¡nonzos.bcs.gob.mx/
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#ff Secretaría de
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Subsecletarfa de Finanzas
Procurádurla Fiscal

SFy AIPR'OFI/4957/2025

desde el 16 de febrero del 2023 hasta el
día en el que sea resuelto el p¡esente

t¡lc!()

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 2110 entre Allende y Juórez, Pldzo Col¡fom¡o, plonto oho. Colon¡o Perlo, C.P. 2j040. Lo Poz, Bojo Colifornio Sur, Tel

9l Luis Enrique
Prieto Inzunza

Tribunal Laboral
del Partido

Judicial de La Paz,

B,C,5.

$ 90,359.26

I.- Reinstalación. ll.- Pago de los
salarios caidos más los intereses que se

generen. fll.- Pago por concepto de
aguinaldo proporcional. IV.- Pago por
concepto de vacaciones proporcionales.
V.- Pago de las aportaciones omitidas

desde el ingreso. M.- Pago de
aguinaldos, vacaciones y p.ima

vacacional que se generen durante el
tiempo que dure el juicio. VII.- Pago

por concepto de prim¿ dominical.
Vlll.- Pago por concepto de 3 meses y

l0 días de salaria devengados. IX.-
Indemnización.

92

LP AICI/
20231üJ1

012

07312023
Maria Ursula

RárnireT

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 20,0(x).0t])

I.- Pago y/o regularización de sala¡io.
Il.- Pago retroactivo y de las diferencias

que resulten por concepto de
compensación de servicios. III.- Pago

.etroactivo y de las dife¡encias que
resulten por concepto de aguinaldos,

vacaciones, primas vacacionales.
IV.- Apo¡taciones retroactivas a la

cuenta individual ante el lnstituto de
Seguridad Social v Servicios Sociales

del Estado. V.- Pago de
aportaciones omitidas desde el

descuento por el concepto de

compensación de servicios coñ código
l38, por $ 1,600.00 pesos quincenales,

93 06512023
Jonathan Obed

Navar¡o

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

$111,257.92

l.- Restitución de la compensación
económica. I[.- Pato retroactivo por el
concepto de pago de compensaciones

no pagadas en el periodo de 15 de julio
del2022 al 15 de marzo del 2023. tll.-
Pago retroactivo co¡.espondiente a la

compensación económica.

9:l 9912023
Moisés Arce

Acosta

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 182,800.60

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por concepto de

diferencia en el pago de la prima
quinquenal durante el último año
laborado. III.- Regularización y/o

nivelación del pago de la prima
quinquenal (concepto Q2). fV.- Pago

correcto de Ias aportaciones de

12 5 50 24, hftpsrf¡nonzos.bcs.gob.ñx/

24



trffi
Secretaría de
Finanzas y Administración
Cob¡erno de BrJa Californla Sur
Subsécrotaría d6 Finanzas

Procuradurla Fiscal

SFy AIPROFI/495712025

seguridad social

Colle lsobel Lo Cotól¡co número 21 10 entre Allende y Juórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Pe o, C.P. 23040. Lo Poz. Bojo Colifotn¡o Sur, fel

95 2eo/2023

Maria Guadalupe
Lázaro Martinez

Y Otros.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
§ 6s3,796.37

[.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por concepto de

diferencia en el pago de la prima
quinquenal du¡ante el último año

laborado. III.- Pago de la cantidad que
se siga acumulando de diferencias en la

prima quinquenal durante todo el

proceso. IV.- Regularización y/o
nivelación al pago de la prima

quinquenal (concepto Q5)

96
Margot Ojeda

Martinez

Tribunal de
Conciliación y

Arbit¡aje.
$ 253,671.07

[.- Reconocimiento del derecho al pago
mensual de la prima quinquenal por
los años de servicio prestados. II '

Pago de Ia cantidad que se siga

acumulando de diferencias en el pago

de la prima quinquenal, durante todo
el proceso hasta el total de liquidación.

IIL- Regularización y/o nivelación
inmediata en el pago quinquenal

(Concepto Q5).

97 "to9/2023
Erick Samuel

Contreras
Vazquez Y Otros

Tribunal de

Conciliación y
Arbit¡aje.

$ 703,142f0

[.- Pago mensual de la prima
quinquenal. Il.- Pago por diferencia en

el pago de la prima quinquenal durante
el último año laborado. III.- Pago por
la cantidad que resulte acumulada de

diferencias en el pago de la prima
quinquenal durante todo el proceso.

[V.- Regularización y/o nivelación del
pago de Ia prima quinquenal concepto

Ql.

98 132/2023
Felix Lucero

Villalobos y O

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

$ 119,628.09

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. I[.- Pago por concepto de

diferencia en el pago de la prima
quinquenal durante el último año

laborado. IIL- Pago del acumulado de
diferencias en el pago de la prima

quinquenal. IV.- Regularización y/o
nivela

99 131/2023
Karen Espinoza

Ca¡cia.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 63,98tt.04

I.- Pago por concepto de diferencia en

el pago de la prima quinquenal durante
el último año laborado. II.- Pago de la
cantidad que resulte por concepto de
diferencia en el pago de aguinaldo.

IIf.-Quinquenios subsecuentes. IV.-
Pago de la cantidad que se siga

acumulando por concepto de diferenc¡a

l2 5 50 24, httpslfrnonzos.bcs.gob.mx/

208/2023
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de pago de quinquenios.

Colle lsobel Lo Cotól¡co núñero 2110 entre Allende y Juórez, Plozo Col¡fom¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo ColiÍorn¡o Sur, fel

100 13712023

Luz América
Núñez

Femandez

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

PLAZA,
MONTO NO

CALCULADO
HASTA EL
MOMENTO

[.- Reconocimiento Juridico y legal
como trabajador por tiempo

indeterminado. II.- Basificación en el
puesto de responsable del plantel de
Telebachiller¿to C()munitario. III.

Reconocimiento de 04 años 10 meses de
servicio. [V.- Inscripción retroactiva al

Instituto de S€turidad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado.

V.- Pago por concepto de diferencias
salariales. VI.- PaBo por concepto de
incrementos salariales. VII.- Pago por
concepto de bonos, vales, comisiones

y/o quinquenios.

l0't 15512023
Daniel Muñoz

Herrera

Tribunal de

Conciliación y

Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO I.- Reconocimiento judicial Plaza

110/2023
Yulutzy Muñoz

Aguirre

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
PLAZA l.- Reconocimiento judicial Plaza

103 193/2023
Natalia Ofelia
Barraza Avila

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.

NO
CUANTlFICADO

L- Reconocimiento judicial Plaza

104 15912023
Karen Anahí
Reyes Reyes

Tribunal de
Conciliación y

Arbitra,e.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento judicial Plaza

r05 17512023

t6tt/2023

ln3/2023

Carmelo Mo¡an
Canales

Tribunal de
Conciliación y

Arbit¡aie.

NO
CUANTIFICADO

¡.- Reconocimiento judicial Plaza

r06
Natalia Martinez

Martinez

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento iudicial Plaza

107
Xochitl Mildred

Arias Lopez

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

NO
CUANTfFICADO

I.- Reconocimi€,nto iudicial Plaza

108 r00/2023
Isaura Vergara

Gonzalez

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

DESPIDO NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustilicarlo

109 187 /2023
)aime Geraldo

Murillo

T¡ibunal de
Conciliación y

Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

l.- Reconocimiento judicial Plaza

12 5 50 24, hftpslf¡nonzos.bcs.Bob.ñx/
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#ffi
Secreta rÍa de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja Cal¡fornia Sur
subsecietaiía de F¡nanzas

Procuraduría F¡scal

SFyA/PROFI/495712025

110 17612023

Cuadalupe
Talamantes
Talamantes

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento judicial Plaza

lsobel Lo Cotól¡co número 2110 entre Allende y Juórez, Plozo Colifornio, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡forn¡o Sur, fel

111 164/2023
Flor Nayeli

Aguilar Aguilar

T¡ibunal de
Conciliación y

Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento,udicial Plaza

ll2 191/2023

Magaly
Cuadalupe

A¡zola

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraie.

NO
CUANTIFICADO

l.- Reconocimiento iudicial Plaza

113 17912023
David Femando
Martínez Dibene

Tribunal de

Conciliación y
Arbit¡aje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento iudicial PIaza

11.¡ 19512023
Michel Falcon

Perez

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

NO
CUANTIFÍCADO

I.- Reconocimiento judicial Plaza

115 188/2023
Comelio Aguilar

Villavicencio

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.

NO
CUANTIFICADO

f.- Reconocimiento iudicial Plaza

'116 194/2023
Elizabeth Jarquin

Cruz

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.

NO
CUANTIFICADO

I. Reconocimiento iudicial Plaza

117 163/2023
Verónica Zavala

Ojeda

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje.

NO
CUANTTFICADO

I.- Reconocimiento judicial Plaza

118 t9212023
Cerman

Mendivil Gaxiola

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- lieco¡locimienk) judici.rl Pl¡za

1.19 17312023
Ma¡tha Berenice

Alcalá

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraie.
PI.AZA I.- Reconocimiento iudicial Plaza

120 16612023
Aglas Sanchez

Bojórquez

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

[.- Reconocimiento iudicial PIaza

121 170/2022

María Elena
Amparo Tinoco

Díaz

Tribunal de

Conciliación y
Arbit¡aje.

$ 400,500.77

L PaBo por concepto de diferencias en

los quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencias en el pago de

aguinaldo del año 2021. III.-Pagopor
concepto de cuatro meses de salario

integrado.

122

ALVARO
LORENZO

CONZALEZ
CÓr.lEZ

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.

RESTITUCION
DE

COMPENSACI
óN 1$:,ooo.oo¡

l.- Restitución de compensdción. II.-
Pagar lo correspondiente a la

compensación subsecuentemente

12 5 50 24, hnps://f¡nonzos.bcs.gob.tñx/
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trffi
Secretaría de
Finanzas y Adininistración
Cob¡erno de BaJa Callforñ¡a Sur
Subsecretaría de F¡nanzas
Procuradurfa Fiscál

I.- Pato mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por concepto de

diferencia en el pago de la prima
quinquenal du¡ante el último año

laborado. IIL- Pato del acumulado de

diferencias en el pago de la prima
quinquenal. IV.- Regularización y/o

nivelación del pato de la prima
uenal (conce Qs)

SFvA/PROFI/4957l2025

00ti/2023
Irma Dua c

Nava¡ro v Ot¡as

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje.
$ 154,636.2s

t¡l

En consecuencia, se remiten las relaciones de juicios o asuntos, controlados esta Procuraduría Fiscal, en

representación de las Unidades adscritas a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del

Estado, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atentamente

LI D DALE o
DO CAttr ETARIA DE FINANZAS Y ADMIÑIS-rqACIÓNF

iL ESTADO OE BAJACALIFORNIA SUR
PROCURADURIA FISCAL

C.c.p. Mtra. Bertha Mollaño Cota. - Secretaria de Finanzas y Administración del Cobiemo del Estado de Baja Califomia Sur. Para su coñocimienk).
C...p. L.C. Júlián f.ancisco Galindo Hemández. Subsecretario de Finanzas d('¡ Cobierno de¡ Estado de Baj¡ Califomia Sur. Mismo fin.
C.c.p. L.C. Bertha Alicie Olvera Palazüelos. Directora de Politica y Control Presupucstario dc'la S<'crt'taria de Finanzas v Administración. Misño fin

L.C. Alma Cabriela Agúndez Maldonado. Directora de Contabilidad de la Secretaria de Finanzas y Administración. Mismo Fin
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